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Salta, 06 de Septiembre de 2013

Expte. N° 14.012/02

VISTO:

La nota N° 33-SEU-13, presentada por el Señor Secretario de Extensión
Universitaria Mgr. Hugo Eduardo Morales, por la cual solicita la designación en
representación de la Facultad, de un miembro Titular y un Suplente, para integrar en
forma urgente el Consejo de Extensión Universitaria, por los períodos anuales 2013 y
2014;y

CONSIDERANDO:

Que dado lo avanzado del año y la urgente necesidad de convocar a reunión del
Consejo de Extensión, solicita la representación de esta Facultad;

POR ELLO Yen uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACUL TAD DE INGENIERIA

RESUELVE

ARTICULO 1°._Designar, "ad-referendum" del H. Consejo Directivo, a partir del 06 de
Septiembre de 2013, a la Lic. Marilena LEFTER, Profesora Regular en la categoría
Titular y a la Ing. Luisa GONZALEZ, Profesora Regular en la categoría de Adjunto
como representantes docentes Titular y Suplente respectivamente, de la Facultad de
Ingeniería ante el Consejo de Extensión Universitaria.

ARTICULO 2°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad,
Secretaría de Extensión Universitaria, docentes designadas, Secretaría del H. Consejo
Directivo y siga por las Direcciones Generales Administrativas Económica y
Académica al Departamento, para su toma de razón y demás efectos.
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